
 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que la SL CSJ casó la sentencia 046 proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, el 
veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) con costas en ambas 
instancias a favor de la parte demandante. Sírvase proveer.  
 
Buga, Valle, 08 de marzo de 2024 

 
 
 
 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0060 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de trabajo) 
DEMANDANTE: JAVIER TIGREROS MORENO Y OTROS (03) 
DEMANDADO: INGENIO PICHICHI SA 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00466-00 
 
Buga, Valle, ocho (08) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado obedecerá y 
cumplirá lo resuelto por la SL CSJ mediante la Sentencia SL2738-2023 del día 
23 de junio de 2022. 
 
Así mismo, el Juzgado fijará las agencias en derecho conforme al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, aplicable para la fecha de presentación 
de la demanda, y atendiendo a la condena impuesta en sede de Casación, el 
Juzgado las fijará en $8.500.000,00 a cargo de la parte demandada y a favor 
de la parte demandante, distribuidos conforme a la liquidación de costas que 
se ordenará. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     
Primero. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior Distrito Judicial de Buga, Valle. 
 

Segundo. Fijar por concepto de agencias en derecho la suma de 
$8.500.000,00 a favor de los demandantes y a cargo de la parte demandada, 
tal como se liquidará a continuación. 
 
Tercero. Liquidar las costas a que fue condenada la parte demandada y a 
favor de la parte demandante, atendiendo lo ordenado en las instancias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
MOTTA 
 
 

 

 

 

Juzgado Primero (1º) 

Laboral del Circuito  
Buga-Valle  

 
SECRETARÍA 

 
En Estado núm. 037 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

11/Marzo/2024 
La Secretaría. 

                      



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO (01º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

BUGA– VALLE DEL CAUCA 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero (01) Laboral del Circuito de 

Buga, Valle, procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con 

sujeción a las siguientes disposiciones legales:  

 

✓ El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

✓ Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente 

proceso a CARGO de la parte demandada y a favor de cada uno de los 

demandantes, así: 

 

Demandante: Javier Tigreros Moreno  

Honorarios de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho en Corte Suprema Justicia:   $ 

Agencias en derecho en segunda instancia: $300.000,00 

Agencias en derecho en primera instancia: $1.500.000,00 

Honorario de peritos: Contratados directamente 

por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas:  

Total liquidación de costas: $1.800.000,00 

     

Demandante: Dilo Martin Pérez  

Honorarios de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho en Corte Suprema Justicia:   $ 

Agencias en derecho en segunda instancia: $300.000,00 

Agencias en derecho en primera instancia: $2.000.000,00 

Honorario de peritos: Contratados directamente 

por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas:  



 

 

Total liquidación de costas: $2.300.000,00 

Demandante: Teófilo Moreno Ibarbo  

Honorarios de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho en Corte Suprema Justicia: $ 

Agencias en derecho en segunda instancia: $300.000,00 

Agencias en derecho en primera instancia: $2.000.000,00 

Honorario de peritos: Contratados directamente 

por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas:  

Total liquidación de costas: $2.300.000,00 

 

Demandante: Aristipo Escobar  

Honorarios de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho en Corte Suprema Justicia: $ 

Agencias en derecho en segunda instancia: $300.000,00 

Agencias en derecho en primera instancia: $1.800.000,00 

Honorario de peritos: Contratados directamente 

por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas:  

Total liquidación de costas: $2.100.000,00 

 

Buga (Valle), 08 de marzo de 2024 

 

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario.  

 



 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 
informando que tenía programada audiencia del artículo 80.º CPT y de la SS. 
Sírvase proveer. 
 
Buga, Valle, 8 de marzo de 2024 

 
 
 
 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0062 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo) 
DEMANDANTE: GERARDO AZCARATE CABAL 
DEMANDADO: OMAR ARTURO AZCARATE RAMIREZ 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2019-00333-00 
 
Buga, Valle, ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado advierte a las partes 
que ante el cambio de titular a partir del 12 de febrero de 2024, el suscrito 
constató que ninguno de los procesos programados con fecha de audiencia 
pública, incluido el presente, se encontraban ajustados al Acuerdo PCSJA-
11567 del 06 de junio de 2020 y las Circulares PCSJC20-27 del 21 de septiembre 
de 2020 y PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021. Es decir, que no garantizaba, 
entre otros, el protocolo para conformar y organizar electrónicamente el 
expediente, bajo estándares de autenticidad, integridad, unidad, fiabilidad y 
disponibilidad.  
 
Asimismo, actualmente la Secretaría del Juzgado a partir del 12 de febrero de 
2024 está en el curso de organizar 174 expedientes conforme a dicho acuerdo y 
circulares, y en cuyo proceso se analizará la necesidad o no de adoptar medidas 
de dirección y control de legalidad, aspecto de suma importancia para garantizar 
el desarrollo sin solución de continuidad de cualquiera de las etapas de las 
audiencias públicas del artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS.  
 
Del mismo modo, ejerciendo este Juzgado las facultades del artículo 48.º del CPT 
y de la SS, como medidas de dirección para garantizar a las partes en todos los 
procesos programados con fecha de audiencia, incluido este, adoptó un Plan de 
Mejoramiento para garantizar que el expediente digital cumpliera con los 
protocolos establecidos por el acuerdo y circulares expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura; y, además, para adoptar cualquier otra medida de 
dirección necesaria con arreglo a la disposición procesal en comento y el artículo 
132.º del Código General del Proceso. 

 
En ese sentido, que solo hasta hoy, por un lado, la Secretaría cumplió con la 
organización del presente expediente bajo un estándar que genere en las partes 
del proceso autenticidad, integridad, unidad, fiabilidad y disponibilidad; por el 
otro, que el suscrito ejerció sobre el proceso las medidas de dirección y control de 
legalidad, el Juzgado justifica los motivos de por qué no realizó la audiencia 
programada por el titular saliente. 
 
Ello obliga necesariamente a reprogramar nueva fecha teniendo en cuenta su 
antigüedad, condición de las partes, complejidad, la clase de procedimiento y la 
disponibilidad de horario en la agenda que lleva el Juzgado, con el propósito de 
garantizar a las partes el respeto de los derechos fundamentales (debido proceso, 
defensa, contracción), el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 
trámite. 
 



 

Con todo, el Juzgado programará nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia pública del artículo 80.º del CPT y de la SS, con las advertencias 
respectivas, la que se realizará privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición 
de las partes un enlace para que puedan acceder efectivamente al expediente 
digital que se encuentra debidamente organizado y estandarizado.  
 
Eventualmente, si las partes no cuentan con los medios tecnológicos y virtuales, 
con tiempo suficiente pueden solicitar al Juzgado la audiencia en forma híbrida 
o mixta (virtual/presencial) o absolutamente presencial. 
 
Vale la pena advertir a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 
aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial 
o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los faculte; además 
que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 
emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, 
ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 
 

En atención a lo dispuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Reprogramar la hora de las 09:00 a. m. del día 16 de abril de 
2024, para realizar la audiencia pública del artículo 80.º del CPT y de la SS, y 
agotar la práctica pruebas, alegatos de conclusión y juzgamiento. 
 
Segundo. Advertir a la parte demandante, integrados y demandada, y demás 
intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, con 
o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena de las 
consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la SS. 
 
Tercero. Advertir a la parte demandante, demandada, y demás intervinientes 
o integrados, sus apoderados, que deberán comparecer preparados para absolver 
y formular interrogatorios, y procurar la comparecencia de los testigos 
relacionados en la demanda y su contestación. 

 
Cuarto. Informar a la parte demandante, demandada, sus apoderados y 
demás intervinientes que sí consideran tener ánimo real para conciliar, con una 
propuesta de conciliación clara y concreta, en ese caso, pueden solicitar con 
suficiente antelación al Juzgado la celebración de una audiencia pública especial, 
previa a la fecha programada. 

 
Quinto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados y 
demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital en cualquier 

horario con el siguiente enlace 2019-00333, por favor, consérvelo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 

 
EINER NIÑO SANABRIA 

ENS Juzgado Primero (1º) 
Laboral del Circuito  

Buga-Valle  
 

SECRETARÍA 
 

En Estado núm. 037 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
11/Marzo/2024 

La Secretaría. 
                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUC_NyaF-JOszTtu-Tu_h0BuAt8OsoUNB8I12WXMwdZvQ?e=ol39gf
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que la presente demanda fue subsanada 

en oportunidad y en debida forma. Sírvase proveer.  
  

Buga, Valle, 08 de marzo de 2024 
 

 
 

 
REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0064 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de trabajo) 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BERMUDEZ ORTIZ 

DEMANDADO: OSCAR GIL VARGAS 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00084-00 

 
Buga, Valle, ocho (08) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, detalla este 

juzgador que la presente acción laboral fue inadmitida mediante auto 0009 
del 01 de marzo del año 2024, ver archivo digital número 03, constatándose 

que la acción fue subsanada en debida forma y en oportunidad con los 
escritos visibles en el archivo digital número 04, en ese entendido se estima 

que la demanda cumple los requisitos estatuidos en el artículo 25.º, 25.ºA 
y 26.º del CPT y de la SS, por tanto, la admitirá, impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia; ordenará la notificación personal a 
la parte demandada conforme al Literal A) del artículo 41.ºdel CPT y de la 

SS. 
 

Ahora, para efectos de notificar al demandado, se adelantara la notificación 
personal mediante mensaje de datos como lo permite el artículo 8.° de la 

Ley 2213 del 2022, a la cual se acompañará una copia de la demanda y 
sus anexos, junto con la presente decisión y con la advertencia de que la 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje; y, vencido, correrá el traslado 

por el término de diez (10) días para contestar la demanda en los términos 
del artículo 31º ibidem. Al expediente se adjuntará la constancia de entrega 

del mensaje al demandado. 
  

Si lo anterior no surte efectos procesales, el Juzgado ordenar continuar 
práctica de la notificación personal conforme al numeral 2º del artículo 

291.º del Código General del Proceso y el artículo 29.º del CPT y de la SS; 
por tanto, ordena a la Secretaría elaborar el respectivo citatorio o 

comunicación con destino al demandado, y requerirá a la parte 
demandante para que se sirva retirarlo y enviarlo a la dirección indicada 

en el mismo a través de una Empresa de Servicio Postal autorizado, quien 
deberá cotejar y sellar de una copia de este, y además deberá expedir una 

constancia sobre su entrega en la dirección indicada, estos dos documentos 
para ser incorporados al expediente. 

 
Igualmente, advierte a la parte demandante que, en el evento de que el 

demandado haya recibido la citación o comunicación y no comparezca al 
Despacho a notificarse personalmente dentro del término de ley, la 
Secretaría procederá de inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio 

establecido en el artículo 29.º del C.P.T. y de la S.S., el cual deberá ser 
enviado en los términos del inciso anterior.  
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Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE:  
  

Primero. Admitir la demanda presentada por Luis Fernando Bermúdez 
Ortiz contra el señor Oscar Gil Vargas, e impartir el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia.  

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia al demandado 
conforme al numeral 1° del literal A del artículo 41º del CPT y de la SS y 

practicarla, de ser posible, a través de la Secretaría del Despacho en 
concordancia con el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero. Correr traslado de la demanda al demandado por el término 

legal de diez (10) días hábiles para que la conteste. El traslado se surtirá 
entregándole copia del auto admisorio, de la demanda y sus anexos. 

 
Cuarto. Advertir a la parte demandante que de no surtir la notificación 

personal mediante mensaje de datos, deberá retirar y enviar el citatorio a 
la parte demandada como lo dispone el numeral 2º del artículo 291.º del 

Código General del Proceso y el artículo 29.º del CPT y de la SS y allegar 
las constancias respectivas. 

 
Quinto.       Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 
siguiente enlace  2023-00084 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 
EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA  

 

Juzgado Primero (1º) 

Laboral del Circuito  
Buga-Valle  

 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 037 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

11/Marzo/2024 
La Secretaría. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoTL_Dv46z9Ntb-lq4BPiv0BwddQpOCf0TiZROnnfS7PMA?e=CUOEt1


 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

informando que tenía programada audiencia del Parágrafo 1º del artículo 42.º 

CPT y de la SS. Sírvase proveer. 

 

Buga, Valle, 8 de marzo de 2024 

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0063 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A Continuación Ordinario) 

EJECUTANTE: ALEYDA RUIZ MOLANO 

EJECUTADO: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2007-00049-00 

 

Buga, Valle, ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado advierte a las 

partes que ante el cambio de titular a partir del 12 de febrero de 2024, el 

suscrito constató que ninguno de los procesos programados con fecha de 

audiencia pública, incluido el presente, se encontraban ajustados al 

Acuerdo PCSJA-11567 del 06 de junio de 2020 y las Circulares PCSJC20-27 

del 21 de septiembre de 2020 y PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021. Es 

decir, que no garantizaba, entre otros, el protocolo para conformar y 

organizar electrónicamente el expediente, bajo estándares de autenticidad, 

integridad, unidad, fiabilidad y disponibilidad.  

 

Asimismo, actualmente la Secretaría del Juzgado a partir del 12 de febrero de 

2024 está en el curso de organizar 174 expedientes conforme a dicho acuerdo 

y circulares, y en cuyo proceso se analizará la necesidad o no de adoptar 

medidas de dirección y control de legalidad, aspecto de suma importancia para 

garantizar el desarrollo sin solución de continuidad de cualquiera de las 

etapas de las audiencias públicas.  

 

Del mismo modo, ejerciendo este Juzgado las facultades del artículo 48.º del 

CPT y de la SS, como medidas de dirección para garantizar a las partes en 

todos los procesos programados con fecha de audiencia, incluido este, adoptó 

un Plan de Mejoramiento para garantizar que el expediente digital cumpliera 

con los protocolos establecidos por el acuerdo y circulares expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura; y, además, para adoptar cualquier otra 

medida de dirección necesaria con arreglo a la disposición procesal en 

comento y el artículo 132.º del Código General del Proceso. 

 

En ese sentido, que solo hasta hoy, por un lado, la Secretaría cumplió con la 

organización del presente expediente bajo un estándar que genere en las 

partes del proceso autenticidad, integridad, unidad, fiabilidad y 



 

disponibilidad; por el otro, que el suscrito ejerció sobre el proceso las medidas 

de dirección y control de legalidad, el Juzgado justifica los motivos de por qué 

no realizó la audiencia programada por el titular saliente. 

 

Ello obliga necesariamente a reprogramar nueva fecha teniendo en cuenta su 

antigüedad, condición de las partes, complejidad, la clase de procedimiento y 

la disponibilidad de horario en la agenda que lleva el Juzgado, con el propósito 

de garantizar a las partes el respeto de los derechos fundamentales (debido 

proceso, defensa, contracción), el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite. 

 

Con todo, el Juzgado programará nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia pública del Parágrafo 1º del artículo 42.º del CPT y de la SS, 

con las advertencias respectivas, la que se realizará privilegiando la 

virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace para que puedan 

acceder efectivamente al expediente digital que se encuentra debidamente 

organizado y estandarizado.  

 

Eventualmente, si las partes no cuentan con los medios tecnológicos y 

virtuales, con tiempo suficiente pueden solicitar al Juzgado la audiencia en 

forma híbrida o mixta (virtual/presencial) o absolutamente presencial. 

 

Vale la pena advertir a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En atención a lo dispuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Reprogramar la hora de las 09:00 a. m. del día 11 de abril de 

2024, para realizar la audiencia pública del Parágrafo 1º del artículo 41.º 

del CPT y de la SS, y decidir las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada. 

 

Segundo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados y 

demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 2007-00049 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 
Juzgado Primero (1º) 
Laboral del Circuito  

Buga-Valle  
 

SECRETARÍA 
 

En Estado núm. 037 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
11/Marzo/2024 

La Secretaría. 
                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErDOFCkdgK9DvWg1eY1fW-ABbwMICiZgwVNI1j_U8XyApg?e=BEy7Yq


 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

informando que tenía programada audiencia del Parágrafo 1º del artículo 42.º 

CPT y de la SS. Sírvase proveer. 

 

Buga, Valle, 8 de marzo de 2024 

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0059 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A Continuación Ordinario) 

EJECUTANTE: MARIA OFIR PATARROYA VILLADA 

EJECUTADO: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2007-00077-00 

 

Buga, Valle, ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado advierte a las 

partes que ante el cambio de titular a partir del 12 de febrero de 2024, el 

suscrito constató que ninguno de los procesos programados con fecha de 

audiencia pública, incluido el presente, se encontraban ajustados al 

Acuerdo PCSJA-11567 del 06 de junio de 2020 y las Circulares PCSJC20-27 

del 21 de septiembre de 2020 y PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021. Es 

decir, que no garantizaba, entre otros, el protocolo para conformar y 

organizar electrónicamente el expediente, bajo estándares de autenticidad, 

integridad, unidad, fiabilidad y disponibilidad.  

 

Asimismo, actualmente la Secretaría del Juzgado a partir del 12 de febrero de 

2024 está en el curso de organizar 174 expedientes conforme a dicho acuerdo 

y circulares, y en cuyo proceso se analizará la necesidad o no de adoptar 

medidas de dirección y control de legalidad, aspecto de suma importancia para 

garantizar el desarrollo sin solución de continuidad de cualquiera de las 

etapas de las audiencias públicas.  

 

Del mismo modo, ejerciendo este Juzgado las facultades del artículo 48.º del 

CPT y de la SS, como medidas de dirección para garantizar a las partes en 

todos los procesos programados con fecha de audiencia, incluido este, adoptó 

un Plan de Mejoramiento para garantizar que el expediente digital cumpliera 

con los protocolos establecidos por el acuerdo y circulares expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura; y, además, para adoptar cualquier otra 

medida de dirección necesaria con arreglo a la disposición procesal en 

comento y el artículo 132.º del Código General del Proceso. 

 

En ese sentido, que solo hasta hoy, por un lado, la Secretaría cumplió con la 

organización del presente expediente bajo un estándar que genere en las 

partes del proceso autenticidad, integridad, unidad, fiabilidad y 



 

disponibilidad; por el otro, que el suscrito ejerció sobre el proceso las medidas 

de dirección y control de legalidad, el Juzgado justifica los motivos de por qué 

no realizó la audiencia programada por el titular saliente. 

 

Ello obliga necesariamente a reprogramar nueva fecha teniendo en cuenta su 

antigüedad, condición de las partes, complejidad, la clase de procedimiento y 

la disponibilidad de horario en la agenda que lleva el Juzgado, con el propósito 

de garantizar a las partes el respeto de los derechos fundamentales (debido 

proceso, defensa, contracción), el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite. 

 

Con todo, el Juzgado programará nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia pública del Parágrafo 1º del artículo 42.º del CPT y de la SS, 

con las advertencias respectivas, la que se realizará privilegiando la 

virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace para que puedan 

acceder efectivamente al expediente digital que se encuentra debidamente 

organizado y estandarizado.  

 

Eventualmente, si las partes no cuentan con los medios tecnológicos y 

virtuales, con tiempo suficiente pueden solicitar al Juzgado la audiencia en 

forma híbrida o mixta (virtual/presencial) o absolutamente presencial. 

 

Vale la pena advertir a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En atención a lo dispuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Reprogramar la hora de las 02:00 p. m. del día 11 de abril de 

2024, para realizar la audiencia pública del Parágrafo 1º del artículo 41.º 

del CPT y de la SS, y decidir las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada. 

 

Segundo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados y 

demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 2007-00077 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 
Juzgado Primero (1º) 
Laboral del Circuito  

Buga-Valle  
 

SECRETARÍA 
 

En Estado núm. 037 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
11/Marzo/2024 

La Secretaría. 
                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgNdT_f2gbxCvsQsJfWM52YBfYsQK5cRsGUqMdCjjsKsEQ?e=uLLgxl


 

 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 

Buga, Valle, 08 de marzo de 2024 

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0061 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: JAVIER TIGREROS MORENO Y OTROS (03) 

DEMANDADO: INGENIO PICHICHI SA 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00466-00 

 

Buga, Valle, ocho (08) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por 

estar ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, 

en firme esta providencia archivará definitivamente el expediente previo 

a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

     

Primero. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría. 

 

Segundo. Archivar definitivamente el expediente previo a las 

anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

  

Juzgado Primero (1º) 
Laboral del Circuito  

Buga-Valle  

 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 037 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

11/Marzo/2024 
La Secretaría. 

                      


